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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
r vifio ín'vjq aoTrnnqaoi « n s i q eo finíi»Tírjr9 í-Xrtci*» / r 
:o L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su ai _ 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 
crl ¿glfp oitof eb robolovM afov_!•••• M Í O ;.Osyjnoq 
nobvi ,->*J i;ÍH?>it) - 1 ü!í"f nú i!f>:- aíitev! tl> o!. .mm 
-H*?*' ettasfateSoeV t*9e íjnseib E ositos obnsliadHS 

Junta provincial de Beneficencia, a „ 

n : ? s j a W p o r a c i o t i animada^e Jps ,mejores deseo» 

en sesión de esto dje , entre o t ^ f MffmWñ <W» 
l***P*&io

 : f d o p * w M ^fMyilfl ; ií!e |gracia4^ 
mente invadiere el cólera Ja capital ó pueblos do la 
p r o v i n c i a , tonteado con Ja nunca d e s m e ^ t i ^ filan
tropía y acreditado celo de las corporaciones t n i i n i -
cipales, ha creido cqnveoi^nte iovitar á, l ^ ^ A l f 

sooas caritativas, á suscribirse por las cantidades que 

sus recursos les p e r m i t a , é fin de proporcionar á los 
- - B V : : . " . vito - ^ I O V Í T * ,¿ <o J<n*?*.osr<5e Aoflfin Jtl 
menesterosos Consuelos eficaces y positivos , bien en 
. - fe fl l á v i c a * :c; 7 .o^lr\v" ' oflifi 
loa hospitales que al efecto se establezcan, ó en ana 

d o m i c i l i o s , según lo exijan las circunstancias y el sa-
- ^ o tíerecbo de la „<~*-^<i^'l r H ^ l 

Sin v— ^ 2 

ooía n,-? oÜ biVoalío.b c l n ü i a ^ í í í i i » 6 b toq%ob^^iq-
¡ Jupia: municipal d$ btutfanúm d*né*m*m. ' 

Se sacan nuevamenjeé p^bl^a»a^Ucoo destino al 
asilo de m^n îpiflad 4 $ § t ^ W ^ ) n s l i o g m ] raj ns* 
13W varas de paño oscuro y ^bon.n^eearib desde 1. 
de octubre próximo al 31 de ju iô de 1855. 

Los licitad ores observarán las reglas siguientes: 
Hacer precisanieñte el depósito ptiMláó en el res-

p e e t t r t ^ ^ W o o * ! * c o ; ^ 6 S £ V 
Presentar las proposiciones en pliego cerrado éon mfrv 

dta bo ê de^intletVacietfSf aeÍ6 det WÉaSte, fbranladócon 
estricta sujeción ai modeW qtie seáfcoinpeña, y serán des
echadas en el actoi bft^éd ne.Ué*e*¿ésÍé (I . 

grado derecho de la salud pública. 

qoe tendré; w» huen reíoUede eile llamamiento que 

He de Jacometreio, número 66, en la que,^arrí
mente, de dies de la mañana ¿ cuatro de la tardé, so 

I 
tadc fot ores, se abrirán í o 9 f ^ P g J ^ 

' eionea enteramente iguales, ae abrfl'íratüíWifl W d t d i 
por término de cinco minutos entre loe interesados que 
las auacriban. M * é

f 

I Declarado por el aeBorf presidente de la subasta cuál 
aee ^•afrripoetwy «l»e»r t Ü H » lu]iüájW»V'rJU-

jrarin loa demás su» deposites y no »e HWtU^^pVedrti 
¡ « M ^ M i e ^ r « i M l i M r i t o H M i » p * i W t a j h e * ^ 
fuere. 
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E l Excmo. Sr. Alcalde primero constitucional 
sideote de la junta, ha señalado el dia H del acta 
una de su tarde para que tenga efec 
aala de subastas #e los casas consistor 
de condiciones que se halla de roatlifi 
de la junta. 

Madrid 2 de setiembre de 1854. 
secretario. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

ES POSICION A S. M 

del Pfpflffe, c 
n , a i i i i i i i f M W ^ d y | | ! p o 

c iam /wia iMgi i Irrwxarrlflwrr comtnre ínter 
neral del Estado los gastos"que por efecto de las es-
treordinanas circunstancias en que so ha encontrado 

mandando que pasen Tos antecedentes al Ministerio 
de Ta Gobernación para que, ó bien incluyendo la ¡ 
expresada cantidad en su presupuesto, ó bien solía- \ 
tando |a concesión de un crédito. extraordinario, se 1 

icion un crédito estraordinario de 980,000 rs. vn. 
eatmaol presupuesto del presente año, para cu-

Rrir ' M B W M 4 o e s e n a n originado al ayuntamiento 
^ ^ ^ W t S i i ^ 6 Madrid por efecto de las circuns* 

se ha encontrado la capital de la Mo-

Í | f e B K f ayuntamiento dará oportunamente 
al mismo Ministro de la Gobernación déla 

de esta suma. 
Ipfc 3.* E l Gobierno presentará á las Cortes en 
próxima legislatura el correspondiente proyecto 

de ley para la 8 ^ f ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

tros, Baldomero Espartero. 

1 1 S '.aw 
.-•.v ¡i MINl&TERO D E LA GO»RftNAfligí*. -

^afret' !# itiel anaMisSa i» tufe 
la Gobernación. Al solicitar este crédito el Consejo 
de Ministros, reconoce con Y . M . que los servicios 
prestados por el ayuntamiento de Madrid no han sido 
de interés porgarte io^afc,sino que bao ejercido 
una influencia grande en el último alzamiento nació -
na!. Reconoce también qne los arbitrios otorgados 
para las importantísimas ate cíe iones del cuerpo muni-
cipal no deben cecibic otra aplicación que le desig-

r . , xGoToueiIi?! of\.l*T* ofííifoVi »i lu :-añilada en la concesión de los mismo*. .- -« -
-«rfHw.%^» sswss» <*°w *> a»»-

tro», somete á la «probación de V. M. el siguieat* pro-
yecto dedwfti,ff,.'.'.'.''i i de >',(!••'. ¡ (u]'.¿s!ii¡i;i><n'i 

- M»dr¿d3k* 4» •goMl» 4o iWiii-isfloñora—A L-
B . P. 4« V. M.—El ProsidenW del Consejo de Minia, 
tro». Duque de la' Victoria.—El Mtei«tro de EeUdo, 
Joaqoin Francisco Pacheco.—El Minístrele la Guer
ra, Leopoldo O'Donell.—El Mfcrtftro' l é Gracia y 
Justicia, José Alonso.— El MíuWtVo o*' Hacienda, 
José Manuel de Collado. - E l Ministro de Marina, Jo -
•éie'Allenu* S a t o — E l Ministrodo I. Goberna
ción, Francisco Santa C r « . - E í Míojatro de>o«e«-

• 

9'-* í» < jí)c«r»io)oi gol vilni zoluíúm oaníp rjb oerinvAi íoq 
ni4LMcntfo. imtoa**l 

1**0 i c f ^ b - A l n \m h\*'loita lo ^pq*ebjrtttosfl 
~ i ̂ 5^^ííB(P^^dpnp0i eon lo, esjManaÉâ p̂ajaĵ nprr'̂ ûaxâ je' 

4 Se aaamads af lünlalis áa1<<iÉ>jf ^ 

Los últimos sucesos de esta corte y las noticias 

telan la existencia de planes inspirados per el odio á 
la libertad de sus oonajtaotes enemigos y por Tencor 
de la venganza. Quieren destruir la unión liberal, 
porque es obra suya la revolución de julio quo ha 
marcado su frente con un sello de eterna execración. 
Besucitsndo antiguas disensiones, fomentando espe
ranzas ilusoHas y pensamientos exagerados, exacer
bando resentimientos y esplotando la buena fé de 
muchos amigos sinceros de ta libertad; ei|,éretf rom-
per nuestra unión para que se tetanteW 
escombros sedienta de sangre ta anarquía, precursora 
siempre del despotismo. El Gobierno, que conoce estas 
maquinaciones, y está resuelto á satisfacer lealtáéote 
su sa gr ad a mi si on debe en semej a n t e 'caso dirigirse á 
V/S.ffará<¿uealtíérta alpéísí 16 áj^ude 4* aniquilar 
aquallasy llenar esta tan cumplidamente como lo ape-

wl abUo o ai i o<q *. mén i . V!;- "* ^^<:^ 
La misión def gobierno es á sus oíos mov ciara: 

leyes; miTwr a. P « ^ « « , W V ^ « ^ T V ^ y ^ . ' o b J f H 
mensa pesadumbre con qne el fisco lo abruma., y na-

i - o ^ ^ i ^ e l ' k M M l é a i f f nVeral, dolórósamepte debi
tado: como guardián de <os derechos kocisfes; ] dm; 
réi^lk» V \áW *es^tar tó* fueros de l a jusíi 
rérdadero ciirtenfió dial tfrdeu ^ 

¡ be descansar el materíaT en ui 
Tée^í ' iaebiriés afianzar sol. 
erigiendo sobre lá aneVy ! 
nacional ét matetteo^ edífccU ía oucatrá re>n>r¿ 
eíO^^noíitlÜa >Ti.'"rT f oWp;<v;fT -Jfi i l , 

\ : v 4 U ; •. s!#ib oí . i »• n"»ain • '>l>> rérji aA plqam 

,*ooVe I r W t f W ' 



| crlmenj.el olvido ffo fWil iOflff lNM^V» f 
• • • - • * - • . . . . « - . t „ * i 

J 

- a u W t d i f l e s ^ i t á ^ »%^o«MiTft^a- ( 

«osos de su pensamiento. Hacerlo conocer hasta en el 
mas apartado rincón de la Península, y procurar qoe 
en todo y por todos sea acatada la ley, es un deber 
que obliga al re^rése^ todos 
tiempos, pero mas estrechamente cuando se prepara 
una nueva Constitución • tfomicáV^rM-nViSiirile su 

'aipfdaaV en cuatduier \&Mo'ÍWvn^n ***** 
toncesuo 
punibI«H la negligencia, una traición. Agrupar * to
dos los españole* en derredor de la bandera de unión*, I 
estimufar íps sentimientos patrióticos'; y a?f Í & N F tír 

na de un gobernador que anhela coadyuvar a¡ com- ' 
pletotriunfo de la libertad, aja >tbec n ., bal 

9 E^té" lliitiel^atei^filil^ WiV lá* l^iitaMónes ifptf-
yinciales, en los ayuntamientos, en los coVniclos y 
donde quiera, los buenos liberales pueden y deben 
defender la obra gloriosas de nuestra revolución con-

Ja traidoramente. En vano sori^ que oi gobierno y *us 
delegados eitu viesen.amicnados dei celo mas ardiente, 
si los hombres á quienes mueve el noble interéfá de la 

m*w miwhmfím* l a^sea t iy M\fvwm<w 
mo abandonar á un padre en sus dolorosas angustias. 
Trabajando todos de consuno para conducir sin que
branto esta situación difícil hasta la reunión de las 

W ms^mos protmar^, .ávao^H ab éh>U ->b leia 
ua Un Con gres© vendrá entonces que será la verde* 
derl expresión de sus sentimientos y deseo*, y dotará 
A.«ata nación infortunada con upa Constitución, en 
cuyoaenose f e c ú n d e n l o s f ó r o ¿ e n e ¿ l i M f 4 
tranquila, próspera y duradera'. Los que sientan latir 
en su corazón el amor de la patria, que concurran y 
se asocien á esta obra gloriosa. 

mentes Resuelto A ftV>« #can una wrd#d üvMd^ytpico 
todos loa principios que prodama, asi hará el debido 
aprecio de loe servicios que V. %1 preste á tan lauda
ble objeto, como no disimulará la menor*frita en um 

asunto I W M A W W f c d f , a P a " 

££183 ib 

tria. 
Madrid i.« é e á t l e m W e 1854.-Santa C r u a . -

Sr. B o W n « d ^ é e l i ^ V r W l l » 4 V . ^ : r í 

£jí QZ i 55 vb o tv*iT 
Sí ¿ M M- snarffó 

Sfl Orr IT ib . *•.ff-ottr-ofA 
.JrWV?} nh «oíl niilm o>h t hitbnM 

i s i l M a qbeagreda Heratse * «abe eon 4 acierto ne-
cesario «l Renlid#6teta^ rata fecha, dirigido á evitar 
á la administración pública en sus diferentes ramoa, y 
especialmente en las próximas operaciones electora-

de los límites de otras; la variación de capitalidades 

j b ¡ % M i a s & 9 M n w a ^ S n ^ e l f f 

rfWP%te.N A a m l N ^ ? í e , a wcar*?de Tr 
- W l W W ^ f í P , *> ^«Ppr<>»>aci9n plapa d 6 

nuneiadas alteraciones, ¿ fin de resolver en justicia y 
provecho público loa -expedientes 4 que el Real de
creto hace referencia. 

gobwoador de r^pr^T^c»? ; OMMV >. ,¡ i otson 
-IUÍIÍIV j cf»if»i-tt̂ iM »'Í/UC? ,i^oiiú|r*3 »í«K>iii/ n-gjLtloiq 
-•JP*> rcJf.-i «•>'/,!íxai6qitiua íiip hj- * i* • ¡ooji '?¿ bab 
ni nfíííuaSi oí «.rp aojgio ¿ci ab i•.!.i? q>ai ¿ coh'j» 

- r 'if frófjidennatiuáMdto. * * - Ü -
i i i • -•' •• ífvfi Ü Iré svtfl»! fl •:• !3 odoi íoq ^howiloa 
la I•• lob adaoo ' f [octi pi*ii lo r.-.! A< ab 

D. Alberto Sa#tia«-, joe* da primara instancia de| 
distrito del Norte, encargado del del Mediodía en ba 
iffórrfo!* e t t i r t r lev^^- ' l J \ ^ ¡ J' J f -

. r t . A MÉrf ^ c ^ ^ M l ^ r M e » ; f ! * ^ 1 ^ -
cío y aus dependientes, p i r ^ ^ w p ^ r ^ ^ W l ^ ^ » * 
y remisión á este juzgado con la segnaiaJUjL ^ a » c o r -
resjponde, de trea hombres qne armados robaron al-

villano 100 rs., en la noche del 28 "del - actual Ota el 
camino Real quo de «Ata $aays .conduce 4 Ya llecas, 
término de dicho pueblo y sitio denominado el Alto 

! del arenal. Laa a a U f c é ^ J W ^ M M P S » sparecen aer 
lea siguientes: Dos estatura regular, j el otro peque» 

l$»eauiteiÉHi»pajaHh>*t>p. 
recei'd* pa»H y el piq 

l ^ á V e o t ó u e W T m f l m * «oía MHsbter«s »a 



eortria co* do* cañonee, » • «*faWoa j ana eeeopet, 
de csrgs. 

Medrid , •gotto 39 de 1854—Alberto Ssetl.s. 
—Por neod tilo de S. S., Ranon Migue* Ra» . 
•» ,*o -iFi ao'Jiwvlib'«w» nv oiWíiq iioijrilsfíil abe : ' ,¡ 

- 6 : D.Fr.nci.eo Celeít.DoGutierrer j í i e x d é ' t ó É . -
ra iost.oci. de! distrito del Mediodi . i^er .s l le 
corte 

Se escita c! celo de las autoridades da eata oro* 
Tin cía y sos dependientes, para que procuren le hus-
ea, captura y remisión & este justado, de cuatro fconr 
bres armados que, al anochecer del 26 del actual, a-
saltaron eó el sitio titulado Vereda de los Judíos y 

los Llanos, término de Carabanchel de abajo ¿ Anto-
nio Requena, Antonio Mariano y Victoriano Butra-
gueno, robándoles, al primero diei y seis reales y 
navaja; al segundo cuatro rs. y medio y una Taja negra 
de muestra-, y al último noventa rs., un sombrero ca
tanes un poco grande, una faja negra y un pañuelo de 
hilo de yerbas. Las senas que de los delincuentes has
ta ahora resultan son, que únó de ellos vestía panta
lón de tela y llevara sombrero caíañés* y todos iban 
armados, dos de pistolas y los otros de navajas. ' • 

Madrid y agosto 31 de 1854.—Francisco Celesti
no Gutiérrez.—Por mandado de Sé S., Ramón M i 
guel Ruis ' . 

i i " i i • ; etaügî q oé wié 

Ooa Mariano Romero, juez de primera instancia 
de e*U villa de Chinchón r su partido. 

Por el presente, cito, llamo y emplaxo por térmi
no de treinta dias, contados desde su publicación *f 
prófugo Antonio Espinosa, cuya naturaleza y vecin
dad se ignora, á fin de que comparezca en estas cár
celes á responder de los cargos que le resulten en 
causa eriminal que instruyo contra el mismo y otros 
consortes, por robo con fractura en le Real tesorería 
de S. M . en el sitio de A ra n juez, le o oche del 19 al 
20 de abril de 1851; a d virtiendo le que si comperece 
será oído y administrará justicia y de no se sustancia
rá le causa en rebeldía, parándole el perjuicio qn̂ e 

V: J D a T e n Chinchón á 25 de agosto de 1854.-Ma-
ánb 1 Rotnero .--Por mandado de S* S*, 6tfadfeCto¿ 

los de Perogordo. ,<mi * 
-!«; nouti* ; - i . ' u n mdtnod a i i i 9b «*Lüo. /* 'n 

tas9ei *V á ™*btw0MMmgjfe i' •> p ¡wíi M n a 
ot!A ?> obr.4 n5b ©ihe • o.éiun. cdsib *>l ooijntéf 
isefgmmsqj > C m * é * Aittíenim. ¡ -casis Isb 
-5np^o < |ío ? E t1^ i siaH'r» sofl mfnningia aM 

E l presidente del mismo en uso de les lee eludes 
f«e lefossoo coofesidashe l$t*tká* *isr* U , Jjfqside«v 

¿ U R % j s « n & t & : 

i t f H K t P ' U i ¿ é t e r e s 
MA DRID.—Imprento <U D. Mi 

comisionados de lee poebleo de *qUnJ** eompone, 
s^nooxra.n con puntualidad provino*4fir lai.^ofTff-
pondientes autorizaeiones * los recibos de lo* sumí* 
mstros hechos en ta citada época. } 

nt̂ üfi Iplei.os rjft*V.-tf &7p;,->irnf*f>uq i *n «o>o> 
i?nri vfstWr .iq * '̂ ft>f.?tmcI- »li rw> .fiii abalifiiqnesm 
i'ídab ni; .i i ,^-il al »,!»¿:JÍ;JÍ: e*»* aoboJ ioq v ^ f J o 1 .}•> 

f, AícoMia consrtluciofiai de Galamagtr. j . 

|Loae^^es teleeWes epn#tU^cion^les de la pt¡kr 

mámente de alzada , pelo castaño oscuro y hierro de 
Sen la llene derecha, propia de Evaristo Greciano, 

liada procederán á su detención y de las personas que 
la conduzcan, remitiéndolas á esta alcaldía con la Se
guridad correspondiente, pues en ello se interesa le 
ad mi nistracion de justicia. Gala pagar setiembre 1. 
de 1854.—AogeJ Martínez. , r ; ? , , , íslanir 

t&foi^obnob 

Celebrado el primer remate del" arrendamiento 
del sot¡lio llamado de las Monjas , correspondiente á 
los propios de Alcobendas, destinado á labor , de ca
ber nueve fanegas poco mas ó menos, por tiempo de 
seis años que empezarán á ¡contarse desde el 151 de 

i 

I corriente á la 
Sai consec 

al efecto á la secretaria del ayuntamiento de dicha 
YillSv - au* oe ffibaq p • •-. u: oai 
-:.«ití> ni- vbuboóa &TS<fOTMfe89 ekeoboj ob^s{dtÍs|T 

' ( > Ño habiendo tenido efecto la subasta del esparto 
de los propios de la villa de Val verde , partido j W 
eial de Alcalá de Henares, p'tff falta de licitadores, 
se ha señalado por le usr^poiscion municipal pairé su 
nuevo remate él viernes 8 del actual y hora de dies 
á doce de su mañana en ia casa consistorial de• U j | J M 
pía, bai 
secreta! 
-.iifi! ni 
v ÍOHOOOOS Sup tft ;Tin ni i 'ib sdeae b «ozstoa UÍ n#> 

.e^oiio'e sido í* i J ; Ihfl̂ irooaa »a 
Eo la vüU de Robledo de^baTeJe se halla depo-

sUada qua, yegua | J p , W f ; j | , ^ I w f j f 
cuartas, con, una estrella en la frente > tres lunares en 
el lomo, esquilado el tronco de la cois, bebé en blaá-
eo, desherrada de toó as cuatro pa tas ; uiF Cabal W ^ 
gro , colado , como de tres años, con une estrelle eo 
la frente1 un lunar en el costillar izquierdo, herrado 
iP %MIMr%U9SMíl ú héhimi*ii on omoi (élQ|do IM 

•» M f i l W i V ^ ^ ^ t í ^ A W . " 7 " ' ' ' " ' ' 
.«mi 

— s u r ; e i a | í t ^ í , ! ! í W , * M n f a i M W I - . t biibr.ie 
a»?!H! » t f « m m f r A f c * b « i w«. 8 

Trigo de 33 i 39 1|2 
Cebada de 14 1,2 á 15 
Algsrrebss... de ' i 20 l i t 
Madrid'! de setiembre de 1854. PiU, calle 4$ Madera Alia, núm. 42. 


